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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN



SANCIONA CON FUERZA DE 



L E Y :





ARTICULO 1º.-	Déjase sin efecto el Apartado 1º, del Inciso b), 

			del Artículo 112º, de la Ley Nº 3.908 y sus modi�ficatorias.-





ARTICULO 2º.-	Incorpórase como Inciso g), al Artículo 119º, de 

			la Ley Nº 3908 y sus modificatorias, lo que sigue:



		"g)	Establécese que la base imponible para la activi�dad de casino, bingo, explotación de máquinas tragamonedas y similares, será la resultante de deducir de la recaudación bruta total por la venta de fichas y otras apuestas, las sumas de dinero pagadas en concepto de apuestas ganadoras".-





ARTICULO 3º.-	Incorpórase como último párrafo, al Inciso g), del 

			Artículo 130º, de la Ley Nº 3.908 y sus modifica�torias, lo siguiente:



		"Así mismo no se encuentran alcanzados con la exención, los ingresos derivados de actos de comercio o industria.-"





ARTICULO 4º.-	Modifícase el Inciso m), del Artículo 130º, de la 

			Ley Nº 3908 y sus modificatorias, el que quedará redactado de la  siguiente forma:



	"m)	Las emisoras de radiotelefonía y las de televi�sión, con autorización otorgada por autoridad competente, excepto las de televisión por cable, codificadas, de circuitos cerrados y toda otra  forma que haga que sus emisiones puedan ser capta�das por sus abonados; en cuyo caso la exención se limita exclusivamente a los ingresos provenientes de la locación de espacios publicitarios".-

�

ARTICULO 5º.-	Modifícase el Inciso p), del Artículo 130º, de la 

			Ley Nº 3.908 y sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:



	"p)	Las actividades de producción de bienes (industrias manufactureras), excepto los ingresos por ventas a consumidores finales, que tendrán el mismo tratamiento que el sector minorista y con una reducción del cincuenta por ciento (50%) de la alícuota que le corresponda. Cuando la venta se hiciere en su local fabril o boca de expendio propia y la empresa tenga una dotación de personal no mayor de diez (10) empleados.



		La industria de la construcción no estará alcanza�da por la exención contemplada en este Inciso.



		El reconocimiento de las exenciones previstas en los Incisos o) y p), resultará procedente cuando se verifique que el contribuyente posee su explo�tación o establecimiento industrial en actividad, ubicado en la Provincia de San Juan.-"





ARTICULO 6º.-	Incorpórase como Inciso q), del Artículo 130º, de 

			la Ley Nº 3.908 y sus modificatorias, lo siguien�te:



	"q)	La actividad de locación de inmuebles destinados a vivienda cuando el valor acumulado de las valua�ciones fiscales de las unidades locativas, no superen los $ 80.000, cuando exceda de dicho monto, se tributará por el total de los ingresos generados por la actividad.-"





ARTICULO 7º.-	Incorpórase como Inciso r), al Artículo 130º, de 

			la Ley Nº 3.908 y sus modificatorias, el siguiente texto:



	"r)	Las Cajas Previsionales de Profesionales de la Provincia de San Juan. No alcanza esta exención la distribución de utilidades a sus asociados, ni a los actos de comercio o industria.-"





ARTICULO 8º.-	Modifícase el Inciso j), del Artículo 311, de la 

			Ley Nº 3.908 y sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente forma:





�

	"j)	Los vehículos de propiedad de personas discapacitadas. La existencia de la discapacidad deberá acreditarse mediante certificado extendido por la Dirección del Discapacitado u organismo que la sustituya o reemplace.



		En el caso de que las nombradas personas sean propietarias de más de un vehículo, la exención se otorgará exclusivamente a aquél cuyo impuesto anual sea menor.



		Esta exención comenzará a regir a partir del mes en el que se cumplimenten los extremos requeridos en el presente Artículo.-"





ARTICULO 9º.-	Modifícase el Inciso 5), del Artículo 2º, de la 

			Ley Nº 3.908 y sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:



	"5)	Acreditar a pedido del interesado o de oficio, los saldos que resulten a favor de los contribuyentes por pagos indebidos, excesivos o erróneos y declarar la prescripción de los créditos fiscales, a petición de parte interesada.-"





ARTICULO 10º.-	Déjase sin efecto el último párrafo del Artículo 

			46º, de la Ley Nº 3.908 y sus modificatorias.-





ARTICULO 11º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-





----------=*=*=*=----------





			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintidós días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y ocho.-

						 Continuación de la Ley Nª 6.925.-



w.f.








